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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

26146 INDUSTRIAS INDALICAS DEL DIAMANTE, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad "Industrias Indalicas
del Diamante, S.A.", se convoca a los Señores Accionistas, a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad a celebrar en el domicilio social de la
compañía, Cl.  Baza s/n - 04860 Olula del Río (Almería),  el  próximo día 15 de
agosto de 2.011, a las 20.00 horas, en primera convocatoria, o al día siguiente en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente.

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Examen y aprobación de cuentas anuales correspondientes a los
ejercicios  2.006,  2.007,  2.008,  2.009  y  2.010,  cerrado  este  último  el  31  de
diciembre  de  2.010.

Segundo.- Examen y aprobación de la gestión del Consejo de Administración
correspondiente al ejercicio 2.010, cerrado el 31 de diciembre de 2.010.

Tercero.- Aplicación de resultados, en su caso del ejercicio 2.010.

Cuarto.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización,  ejecución  e
inscripción,  en  su  caso,  de  los  acuerdos  adoptados  en  esta  sesión.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Cese de actividades, liquidación y disolución de la sociedad.

Segundo.- Cese del Consejo de Administración y nombramiento, en su caso,
de Liquidadores.

Tercero.- Aprobación de las normas de Liquidación.

Cuarto.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización,  ejecución  e
inscripción,  en  su  caso,  de  los  acuerdos  adoptados  en  esta  sesión.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión.

A partir de la convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, los
socios  podrán  obtener  de  la  Sociedad  de  forma  gratuita  e  inmediata  los
documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  misma.

Olula del Río, 7 de julio de 2011.- El Secretario del Consejo de Administración.
ID: A110056565-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2011-07-15T17:56:26+0200




